
§r{DOs

TLAPEHUALA, ARCELIA.
COYUCA DE CATALAN. DEL

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONT'OR,}ÍE A CONTRATO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
CoNTRATO NÚM.: 2014-632-CA-FONDEN-056-Y-0-20I4

AUTORIZACIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÚDITOOBRAI SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONSTRUCCION DE
DIFERENTES CAM¡NOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE
CONCEPTOS ANEXOS. UBICADOS EN LOS MUN¡CIPIOS DE
CUTZAMALA DE PINZON, PTJNGARABATO, TLAPEHUALA,
ARCELIA. AJUCHITLAN DEL PROGRESO Y COYTJCA DE CATALAN

TRAMO: DEL ESTADO DE GUERRERO

DESCRIPCIÓN DE LA OBR,A: SUPERVISIoN EXTERNA DE LA
RECONSTRUCCION DE DIFERENTES CAMINOS DE ACUERM A
LOS CATALOC,OS DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE CUTZAMAL PINZON. PI,,NGARABATO.

Pi'BLICO

OFICIO No. ACUERDO No. SE.156.04 EMITIDO POR EL COMITÉ
TECNICO DEL FIDEICOMISO 2003.. FONDEN DE FECHA 03 DE
DICIEMBRE DEL 2013

FINANCIA}TIE\TO

CONCURSO NtIM.
FECHA DE FALLO
MONTO

CO\TRATO:
Ito\To

2014{12{A-f oNDEN{5ó-Y+.20r4
t 6'00r,319.m c/rvA

CONTRATISTA: SCALA SUPER

f,L C. DIR

t:{c. fNRIQITE

DEL PROCRESO Y
E CUERRERO

SCT

LA BARRA MONTELONGO

ASESORIA PERIODO I'E EIECUCION DEL OI DE MARZO AL 3I DE DICIEMBRE
DEL 20I4

v
STIBDIRE

ING. CESAR

FECHA:2El02/14

FONM DE DESASTRES NATURATES
(FONDEN)
CSCT{32-FONDEN{A-A.5G20 I 4
24 DE FEBRERO DEL 2OI4
t 6'001319.00 c/rvA



$*rDq§

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-056-Y{!-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEOERAL, A TRAVES DE
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA i'ONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, SCALA SUPERVISIÓN, CONSULTORIA, ASESORIA Y
LABORATORIO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL LIC. LINO LIBERIO GUERRERO PRAOO EN
SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los articulos 1', 2", 26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración pública Federal.

1.2.- Su representrante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra ontelongo, con el cárácter ya
indicado, cuenta con las fucultades necesarias para suscribir el pres€nte contr:¡to, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Comunicac¡ones y
Transportes. Asl como en atenc¡ón al contenido del Oficio número 1.{t5, emitido por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Espar¿a con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca d¡rectamente con fundamento en lo dispueeto por los artículos 27
Fracción lll, 11 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas. Con base en el fallo de ad¡ud¡cación No. CSCT632-FONDENCA-A.56-2014 de fecha 24 de
Febrero del 2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente c¡nEato, el Comité Técnico del FONDEN en
su Centés¡ma Quincuagésima Séptima Sesión Elitraord¡naria autorizó la inversión conespond¡ente a la
obra objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE.156.04 DE FECHA DE FECHA 03 DE
DICIEMBRE DEL 2013, con base a la declaratoria de desastre natural (por la ocunencia de lluvia severa
los días 15 y 16 de Septiembre del 2013, que afectó a 25 Municipios en el Estado de Guenero) em¡tida por
la Secretarfa de Gobemación (SEGOB) y publicada en el Diario Oñcial de la Federac¡ón (DOF) el dfa 30
de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Numero, Colon¡a Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo6, Guerrero, C.P. 39090,

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.l.- Tiene capacidad jurldica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del nte contrato

11.2.- Acredita su legal existencia con la escritura públ¡ca n{imero de fecha 30 de jul¡o de 2004,
otorgada ante la fe del Lic. Carlos Roberto Sánchez Castañeda Notario públ¡co No. S0, en la Cd.
de Puebla, Puebla, y que se encuentra debidamente inscrita en el R Público de Comercio

la Ciudad de Puebla,con el folio No. 1¿120, Tomo 20(N de focha 07 de Sept¡embre de 200¿l
Puebla

11.3.- Su representante, el L¡c. Lino Liberio Guerrero Prado con el carácter ya ind cuenta con las
facultades neces¿r¡as para suscribir el presente contEto, de conform¡dad I contenido de la\
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escritura pública número 64,959 de fecha 19 de Junio del 2013, otorgada ante la fe del Lic.
Carlos Roberto Sanchez Castañeda Notar¡o Público Numero Glncuenta, en la Cd. de Puebla
de TaJagoza, Puebla, y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del d¡strito Judic¡al de Puebla, Pue. con el fol¡o No.43586'2 de fecha 28
de Jun¡o de 2013, man¡festando a través de dicho representante que tales facultades no le han
s¡do modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: SSC{!¿10730§G9.

Su representante, se ¡dentifica con la Credenc¡al de Elector expedlda por el lnstltuto Federal
Electoral con el folio No. l¡t05045507636.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requerim¡entos objeto del presente contrato.

|.7 .- T¡ene establecido su domicilio en Priv.6 B Sur No.2902 Local D, Col. Lad¡illera de Benitez,
Puebla, Pue., C.P. 72530, mismo que señala para todos los lines y efectos legales de este
contrato
Conoce el conten¡do y los requis¡tos que estiablecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relecionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstjalaciones y
de la Cal¡dad de los Mater¡ales; asf como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los térm¡nos de referenc¡a, las especificac¡ones generales y particulares de
los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requer¡da para los servicios
mater¡a del contrato.

.8. -

lll. DECLARAN'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La solic¡tud de cotizac¡ón que or¡glna el pre3ente contrato, la bitácora que se goneÍe, el prop¡o
contrato y sus aneros son los instrumentoG que v¡nculan a la3 partes cn sus derechos y
obligaciones.

lll.2.- Las ostipulac¡ones contén¡das en el pr€sento contrato no modmcan la ¡nvitac¡ón que lé dan
origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS
PRTiTERA-g!!ETC!SE§NI8AE!

'La Dependenc¡a" encom¡enda a "El Contratista" la realización de los se
públ¡ca consistentes en SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONS CCION DE DIFERENTES
CAi'INOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE CUTZAHALA DE PINZON, PUNGARABATO, TLAPEHUALA, ARCELIA,
AJUCHITLAN DEL PROGRESO Y COYUCA DE CATAI-AN, DEL ESTADO DE
obl¡ga a real¡zarlos hasla su total terminación, acatando para ello lo estab

UERRERO, y este se

ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de raciones de "El
Contratista', apegándose de igual modo a los programas autorizados, lanos, términos de
referencia, asf como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde realizarse los

acionados con la obra

por los diversos

\ 2
trabajos, m¡smos que se t¡enen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta clá

11.9.- Conoce debidamente el s¡t¡o de los trabajos objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a f¡n de considerar todos los Factores que ¡nterv¡enen en su ejecución.

I
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Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atención a las prev¡siones del artículo asi como en atención a las prev¡siones del artfculo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los productos y
documentos resultantes de los trabájos, su forma de presentac¡ón, los informes a rendir y su periodic¡dad,
las variac¡ones del avance físico y ñnanciero de la obra objeto de la superv¡s¡ón, los reportes de
cumplimiento de los programas de sumin¡stro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las
m¡nutias de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio
real¡zadas o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las var¡ac¡ones
reg¡stradas en el periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas
var¡aciones pera la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memona
fotográfica, se encuentran debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman
parte integrante del presente ¡nstrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se
insertasen para todos los efectos legales correspondientes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda
pactado que el acta adm¡nistrat¡va a que alude el afticulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integranle del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $5'173,550.86 (C¡nco M¡llones Ciento Setenta y Tres Mil
Qu¡n¡entos C¡ncuenta Pesos 86/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $ 827,768.14
(Ochocientos Ve¡nt¡s¡ete M¡l Setec¡entos Sesenta y Ocho Pesos l¡U100 M.N.) hacen un total de $
6'001,3'19.00 (Se¡s M¡llones Un M¡l Tresc¡entos Diecinueve Pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUC¡ÓN

"EL Contratista", se obliga a rcalizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 306 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Marzo del 2014 y se
concluirán a más tardar el dia 31 del mes de D¡ciembre del 2014, de conformidad con el programa de
ejecuc¡ón pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INiIUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón de'El Contratlsta" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORIUA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se p media la formulación
de estimaciones mensualqg, m¡smas que se acompañarán de le mentación acredite la
procedenc¡a de su pago, conforme a las previsiones del artÍculo 132 del Reglamento de I de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL STA al
residente de la obra dentro de los se¡s dlas naturales siguientes a la fecha de su corte y pagádas

\
por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Centro

3\-
A
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes, conforme a lo señalado en el pánafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso computaránv
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan mente
a d¡spos¡ción de LA DEPENDENCIA.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que res a cargo de EL
pago no se hub

TRATISTA
nt¡ñcado

4
tu

sean compensadas en la estimación siguiente, o en el fin¡quito, si
con anter¡or¡dad.

tcho

SCT Guerrero ubicado en Gabriel Leyva Alarcón Sin Numero, Colonia Buróc¡ata, Chilpanc¡ngo de
los Bravos, Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contiados a partir de que
hayan sido autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la hctura
correspond¡ente deb¡damente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos administrativos y fiscales, por lo que la hlta de pago
por la omis¡ón de alguno de éstos o por su presentación ¡ncorrecta no será motivo para solic¡tar pago de
gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de Ia LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dfas háb¡les s¡gu¡entes al de su recepc¡ón, ¡ndicará por escrito a EL
CONTRATISTA las deñciencias que deberá conegir. El per¡odo que transcurra entre la entrega del citado
escr¡to y la presentac¡ón de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para
efectos del segundo pánafo del artículo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón conespondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos ñnancieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporaÉn en la s¡guiente estimación.

En el caso de incumplim¡ento en los pagos de estimáciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a so[citud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artÍculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y se
calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposición de EL
CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el últ¡mo pánafo del aftlculo 127 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de
estimac¡ones en que incurra LA DEPENDENCIA difer¡rá en ¡gual plazo la fecha de term¡nac¡ón de los
trabajos, circunstanc¡a que deberá formal¡zarse, previa sol¡c¡tud de EL CONTRATISTA, a través del
conven¡o respect¡vo; no procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL
CONTRATISTA.

cant¡dades

Á
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SÉXTA.. GARANTÍAS.

'El Contratista' se obliga a const¡tu¡r en la forma, términos y proced¡m¡entos prev¡stos por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a hvor de Ia Tesorerla de la Federación por el ve¡nte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza nlimero 1505260 con un ¡mporte de ¡l'034,710.17
(Un ¡llón Trsinta y Cuatro M¡l Setecientos D¡ez Peso6 171100 U.N.) s¡n ¡ve, expedlda por ACE
FIANZAS TONTERREY, S.A. do fecha 28 de Febrero del 201¡1.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción furmal de
los m¡smos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡m¡ento por otra garantfa que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equ¡valente al d¡ez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de los trabajos, por
cárta de crédito inevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
serv¡c¡os, o bien, aportar recursos lfqu¡dos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo
monto en fideicomisos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten
de la reelización- dp;hs mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere
incunido en su ejecución. Esta garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha
de entrega-recepción de los trabaios.

sEPrMA-¿Jrr§IEE r9§r9g

Cuando concunan circunstanc¡as de orden ec¡nóm¡co no prev¡stas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los crstos d¡rectos y del costo por financ¡amiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactedo, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al s¡guiente procedimiento:

ArL 57 Fracc¡ón lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, señala:
lll.- En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que ¡nlerv¡enen los insumos en
el total del costo d¡recto de los m¡smos, el aiuste respectivo podrá determ¡narse m€diante la actualizac¡ón
de los costos de los insumos que ¡ntervienen en d¡chas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar suieta la inpqrtAc!ón,de los b¡enes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del a.luste de los costos sea al alza, será'El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los hdices apl¡cables al mes conespondiente,
mediante. la presentación por escr¡to de la sol¡citud, estud¡os y documentación que la soporten- S¡ el
referido porcentaje es a la baja, será 'La Dependenc¡a' quien lo determine en el m¡smo plazo, con base en
la documentación comprobaloria que lo just¡fique, salvo en el caso del proced¡m¡ento de ajuste señalado
en la fracción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas,
conforme al cual invariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera 'El Contratista' la solic¡tud señalada, preclu¡rá
para éste el derecho para recla
parte de 'La Dependenc¡a'.

mar el aiuste de costos del mes de que se trate e realizarlo a la baja por

"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales sigu¡entes a de la sol de "El
Contrat¡ste', deberá emit¡r por oficio la resolución gue proceda. En
aprobada.

rá por

q
5

contrario, la solicitud se t
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Una vez apl¡cado el proced¡miento respectivo y determinados los hctores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario mod¡ficar la garantía de cumpl¡m¡ento
del contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabaios ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a 'El Contrat¡sta',
el ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste conespondiente al mes I que efectivamente see
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supu apl¡cará

"El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de ¡nterve
medición durante el proceso de construcción, podrá sol¡cita[ su revisi a "La Dependencia'

imiento

los insumos n¡ forma de
efecto de

6

e,

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que'El Contratista' para que, en el plazo de d¡ez dÍas háb¡les a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcurrido
dicho plazo sin que'El Contratista" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma conecta,
se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia' a sol¡citud de "El Contratista",
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mac¡ón siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro SCT Guenero ub¡cado en Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Numero, Colonia BuÉcrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P, 39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de ex¡stir alraso no ¡mputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por ceusa imputable a 'El Contratista", procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que debiera estar pendiente de e.iecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución
de los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentación y aperture de
propos¡ciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comerc¡o exter¡or/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco
de Méx¡co. Cuando los indices que requieran tanto "El Contrat¡sta" como "La Dependencia', no se
encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a celcularlos en
coniunto con 'El Contratista' conforme a los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
publicac¡ones especializadas nacionales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o
ut¡lizando los l¡neamientos y metodología que exp¡da el Banco de México.

Los precios unitar¡os orig¡nales del contrato permanecerán ñjos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ¡ndirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financ¡am¡ento estará sujeto a ajuste de acuerdo a ¡as variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya cons¡derado en su propos¡ción y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretería de la Función Públ¡ca.

último.

que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el
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enunciado en la fracción ldel articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará apl¡cando los índices a que se refiere el
articulo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas. En el caso
de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las var¡aciones que determ¡ne la Com¡s¡ón
Nacional de Salarios Mínimos para los salarios mÍn¡mos generales en el Distrito Federal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contratista' comunicará a'La Dependencia" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes l5 dlas
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida term¡nac¡ón de los m¡smos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

F¡nal¡zada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a', ésta procederá a su recepc¡ón
fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se real¡zará mediante la suscripción del acta
correspondiente en le que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos
recib¡dos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de'La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio ex¡st¡eren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡f¡cables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el fin¡quito correspond¡ente. De ex¡stlr desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que 'El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependenc¡a'
en la fecha indicada para la elaboración del finiqu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a 'El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en
una vez notificado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá un plazo de qu¡nce dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcunido este plazo 'El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a' pondrá a d¡spos¡ción de "El Contrat¡sta" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecim¡ento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitará el re¡ntegro de
los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrat¡va que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

"El Contratista" se obliga a des¡gnar antic¡padamente a la ¡nic¡ac¡ón de los trabajos en el stt¡o de
real¡zación de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como su ntendente de los
trabajos, el cual debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notificaclo
trabajos, aún les de carácter personal, así como contar con las facultades
decis¡ones en todo lo relativo al cumpl¡miento de este contrato.
'La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier por c€¡usas .l as, la
sust¡tución del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá obl¡gac¡ón de no rar a otro

ión.
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DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposic¡ones legales y demás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus traba.ladores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡ñcado de ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contrat¡sta" la reintegrará a'La Dependencia"
en igual término.

DÉCIMA SEGUNDA,. PEN POR A
TRABAJOS

"La Dependencia' tendrá la facultad de veriñcar si las obras objeto de este se está ecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de e.¡ecución convenido,
comparará periódicamente el avance fis¡co de los trabajos. Si como

lo cual "La D
consecuencia

denc¡a"
d¡chas

comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió real¡zarse, "La Dependenc¡a'
a

DÉCIMA PRIMERA.- RESPoNsABILIDADE

'Con independencia de la real¡zac¡ón de las funciones a cargo de 'El Contrat¡sta" conforme a los términos
de referencia conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se ¡nsertase, 'El Contratista" se obliga a que los materiales y
equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que
'La Dependencia' tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la
realización de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos
de referencia y en apego al proyecto y especificac¡ones pactados por las partes en el presente contrato,
asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar
en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantfa otorgada para el
cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma'.

En caso de v¡olaciones en mater¡a de derechos ¡nherentes a la prop¡edad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contrat¡sta".

Asim¡smo, la prop¡edad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La
Dependenc¡a", salvo que exista imped¡mento para ello, en términos de las disposiciones apl¡cables.

Igualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo ceso
se requer¡rá la previe aprobación expresa y por escrito de'La Dependenc¡a", en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.
S¡ con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos fnancieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

I
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l-- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el ¡mporte de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que deb¡ó real¡zar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devoluc¡ón que c¡nesponda.

Si al efectuarse la comparación conespond¡ente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin eplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe
se apl¡cará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista',

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una c¿¡ntidad igual al c¡nco por c¡ento (5%) mensual del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la bcha de term¡nación señalada en el progrema general. Esta
pena se ajustará a los trabajos taltantes por ejecutrr y la cubrirá 'El Contratista' mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden conclu¡das y recib¡das a satisbcción de "La Dependencia'; estas penas
convencionales se epl¡carán mensualmenté en las est¡maciones conespondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nación de los trabajos al extremo de no haber en un me3 volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda eEctuar la retenc¡ón y aplicac¡ón, "El Contratista'
deberá enterar a "La Dependencia" medaante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorerla de la Federación
los ¡mpodes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la apliceción de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
mot¡vadas por caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acred¡tadas por'El Contratista'.

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantla de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lfm¡te se dará ¡nicio al procedimiento de rescis¡ón
administrativa.

lndepend¡entemente de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al limite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia' podrá optar entre ex¡g¡r el
cumpl¡miento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a 'El
Contratista' se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIóN TEMPoRAL Y TERMIN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo que_ comprenda la
suspens¡ón, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡za iante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en térm¡nos de lo dispuesto por el artfculo 144 del R lamento de la Ley
de Obras Públicas y SeNic¡os Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspens¡ón der¡ve de un caso fortuito o fuena mayor únicamente suscribirá u convento

\
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡c¡o v nación de los stn
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modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artfculo 149 del Reglamento de ta
Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas.

'La Dependencia' podrá dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato cuando concunan razones de
interés general; existan causas justificadas que le ¡mp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocaslonaría un daño o perju¡cio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o ¡ntervención de ofic¡o em¡üda por la Secretaria de la Función Públ¡ca, o por resoluc¡ón de
autoridad jud¡c¡al competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposib¡l¡te la continuac¡ón de los trabajos, 'El Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡naclón ant¡c¡pada del contrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia', quien determ¡nará lo conducente dentro de los quince dfas naturales
s¡guientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que el contrat¡sta
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria conespond¡ente.

En el evento de que'La Dependencia'no produzca contestación a la sol¡citud de'El Contratista" dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de este último.

Una vez comun¡cada la terminación antic¡pada del contrato, 'La Dependenc¡a procederá a tomar posesión
de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de'El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obl¡gado 'El Contratista'a
devolver a'La Dependenc¡a, en un plazo de diez dias naturales contados a pertir del inic¡o del
procedimiento respectivo, toda la documenteción que éste le hub¡ere entregado para la real¡zac¡ón de los
trabajos.

DÉCIMA CUARTA.- REscIsIÓN ADiIINISTRATMA DEL coNTRATo

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es decir si 'El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, l¡neam¡entos, convocatoria a la invitación, proced¡mientos y requ¡s¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento y
demás disposic¡ones admin¡strativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en
el m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustiñcadamente los trabaios objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su c¿¡rgo en el presente instru

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este contrato, si bilidad para "La
Dependenc¡a', además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas c¡onales alo
establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundame y motivar

otorgadalas causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efect¡va la garantÍ

\
npara el cumpl¡m¡ento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás Glrgos que
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Las partes conv¡enen que cuando "La Dependenc¡a' determ¡ne justiñcadamente la resc¡s¡ón administrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento conespondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas hábiles contados a
part¡r del dia siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡n¡cio de la resc¡sión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcunido
dicho plazo, 'La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
sigu¡entes a la feche en que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta' cons¡derando
los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista'. En el supuesto de no produc¡r
contestac¡ón "El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los
térm¡nos de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relaclonados con las Mismas y su Reglamento, así
como en apego a los demás ordenamientos aplicebles-

Una vez comun¡cado el inicio del proced¡m¡ento de rescisión admin¡strat¡va del contrato'La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cergo del inmueble y de las
¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista', acta c¡rcunstanciáda del estado en que se encuentren los trabajos y "El
Contratista" estará obligado a devolver a'La Dependencia, en un plazo de diez dÍas naturales contados a
partir del in¡c¡o del procedimiento, loda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
mod¡ñcada por 'La Dependencia'.

ln¡c¡ado el procedimiento de resc¡s¡ón y antes de su conclus¡ón, 'La Dependenc¡a" podrá a su juicio,
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡n¡ciado un proced¡miento de concil¡ac¡ón
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los traba.ios una vez notificada
la resolución correspond¡ente por "La Dependenc¡a" e "El Contratista'.

DÉCIiIA QUINTA..

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asl como a los términos, l¡neamientos, proced¡m¡entos y
requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su
Reglamento y, demás normas y disposic¡ones adm¡nistrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA sÉPTluA.. JURISD|ccIÓN

expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicac¡ón
Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asf como para

legislación
ello q

/
no esté
te en la

de
\

mater¡a, asi como a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales com ub¡cados en la

1l

DÉcrMA sExrA.- orRAS ESTtpuLActffi
"El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normatividad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de tos trabajos contratados.
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Méx¡co, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus dom¡c¡l¡os presentes o futuros, o por cualquier otra cause.

El presente contrato se flrma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, G ro, el dÍa Ve¡nt¡ocho del
mes de Febrero del 2014.

POR 'LA DEPE E PO TISTA
EL DIRECTOR G DE SCALA SU NSULTORIA,
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